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Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de 6 de julio de 1988,
por la que se aprueba la Norma Metrológica de Células de Carga, ha resuelto:

Primero.—Conceder la aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la entidad
«Campesa, Sociedad Anónima», de una célula de carga, marca «Arbe», mode-
lo CB.

Segundo.—El signo de aprobación de modelo será:

M.011
02

97-02.18

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución llevarán las siguientes inscripciones de
identificación en su placa de características:

Símbolo de clasificación: C34.
Clase de precisión: C.
Número máximo de escalones nmax: 3000.
Dirección de carga: Flexión.
Carga nominal, Ln: 10 Kg, 20 Kg, 30 Kg.
Carga mínima, Lmin: 30 g, 50 g, 100 g.
Escalón de verificación mínimo, Vmin: 0,3Ln/nmax.
Margen nominal de temperatura, BT: – 10 oC a 40 oC.

Cuarto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a la que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condicio-
namientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará de la Dirección General
de Consumo y Seguridad Industrial la oportuna prórroga de esta apro-
bación de modelo, de acuerdo con el artículo 2.o del Real Decreto 1616/1985,
de 11 de septiembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, pue-
den interponer recurso ordinario ante el honorable Consejero de Industria,
Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, en el término de un
mes, a contar desde la fecha de recepción de la presente Resolución, sin
perjuicio de poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren
oportuno.

Barcelona, 24 de noviembre de 1997.—El Director general, P. D. (Re-
solución de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» de 13 de noviembre), el Jefe de Servicio de Automóviles y Pro-
ductos Industriales, Joan Pau Clar i Guevara.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

2733 ORDEN de 1 de diciembre de 1997 de la Consejería de Cul-

tura por la que se reconoce, califica y dispone la inscrip-

ción en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter

Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas

de Andalucía de la «Fundación Andalucía Olímpica».

Vista la solicitud presentada por doña Ana Rosa Ambrosiani Fernández,
como Secretaria de la Fundación «Andalucía Olímpica», en orden al reco-
nocimiento por esta Consejería del interés público de la fundación men-
cionada y su calificación de Fundación Cultural, se resuelve con la decisión
que figura al final a la que sirven de motivación los hechos y fundamentos
jurídicos detallados seguidamente:

Hechos

Primero.—Con fecha 29 de julio de 1997 y ante el Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con residencia en Sevilla, don Antonio Ojeda Escobar,
se procede al otorgamiento de la escritura de constitución de la fundación

denominada «Andalucía Olímpica», que queda registrada con el número
3750 de su Protocolo.

Segundo.—En ella se recoge la voluntad de los fundadores de constituir
una fundación de carácter cultural y deportiva, en la que consta la apor-
tación como dotación, de 2.000.000 de pesetas, habiendo desembolsado
en el momento de la constitución el 25 por 100 de aquélla, debiendo hacerse
efectivo el resto antes del día 2 de enero de 1998, según la voluntad de
los fundadores.

Asimismo, se designan los miembros del órgano de gobierno y se deja
constancia de la aceptación como tales.

Tercero.—También se presentan los Estatutos de la fundación donde
consta su denominación, fines y objetivos de desarrollar e impulsar el
Movimiento Olímpico en Andalucía, bajo los principios de la Carta Olím-
pica, uniendo la cultura, la educación y el deporte para el desarrollo integral
de la sociedad y contribuir así a un mundo mejor, más pacífico, sin dis-
criminaciones de ninguna clase y mediante la divulgación del espíritu y
la filosofía del olimpismo; su domicilio en avenida de Roma, sin número,
Palacio de San Telmo, Sevilla; su órgano de gobierno y administración
y sus atribuciones, así como las reglas para la aplicación de las rentas
al objeto fundacional y para la determinación de los beneficiarios.

Con fecha 5 de noviembre de 1997 son enviados por la fundación nuevos
documentos, completando de este modo el expediente para la inscripción.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Cumplidas las exigencias establecidas en el artículo 1.o del
Reglamento aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio, de aplicación
supletoria en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda
del Decreto 89/1985, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro de
Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones
y Entidades Análogas de Andalucía, y los requisitos establecidos en la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la participación privada en actividades de interés general.

Segundo.—Que en la Carta Fundacional se recogen los requisitos esta-
blecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que
se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas de Carác-
ter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía,
referidos a los datos personales de los fundadores, la expresión de su
voluntad fundacional, la dotación inicial de la fundación y órganos repre-
sentativos de la misma.

Tercero.—Que en los Estatutos de la fundación se recogen las deter-
minaciones establecidas en la Orden 3 de julio de 1985 en cuanto a deno-
minación, objeto, domicilio, reglas para la aplicación de la renta al objeto
fundacional y para la determinación de los beneficiarios, así como para
la elección y atribuciones de sus órganos directores.

Cuarto.—A propuesta de la Secretaría General Técnica, previo informe
favorable del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Ase-
soría Jurídica en la Consejería de Cultura y teniendo en cuenta las dis-
posiciones citadas, sus concordantes y las normas de general aplicación,
así como lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 6/1983,
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

He resuelto:

1.o Reconocer el carácter cultural de interés general de la fundación
«Andalucía Olímpica».

2.o Encomendar su representación y gobierno al Patronato en los tér-
minos expresados en la Carta Fundacional y en los Estatutos.

3.o Ordenar su inscripción en la Sección 1.a del Registro de Funda-
ciones Privadas de Carácter Cultural, Asociaciones y Entidades Análogas
de Andalucía y su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa de acuerdo
con el artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer en el plazo de dos meses a partir
de la recepción de su notificación, recurso contencioso-administrativo, pre-
vio anuncio del mismo al órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3
de la citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 1997.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.
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2734 ORDEN de 3 de diciembre de 1997, de la Consejería de

Cultura, por la que se reconoce, califica y dispone la ins-

cripción en el Registro de Fundaciones privadas de carác-

ter cultural y artístico, asociaciones y entidades análogas

de Andalucía, de la fundación «De Cultura Afrohispanoa-

mericana. CEIBA».

Vista la solicitud presentada por doña Ana María Ruiz Tagle, como
Presidenta de la fundación «De Cultura Afrohispanoamericana. CEIBA»,
en orden al reconocimiento por esta Consejería del interés público de
la fundación mencionada, y su calificación de fundación cultural, se resuel-
ve, con la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación los
hechos y fundamentos jurídicos detallados seguidamente:

Hechos

Primero.—Con fecha 7 de marzo de 1997, y ante el Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con residencia en Camas (Sevilla), don Carlos Villarru-
bia, se procede al otorgamiento de la escritura de constitución de la fun-
dación denominada «De Cultura Afrohispanoamericana. CEIBA», que queda
registrada con el número 585 de su Protocolo.

Segundo.—En ella se recoge la voluntad de los fundadores de constituir
una fundación de carácter cultural, y en la que consta la aportación como
dotación inicial de 1.200.000 pesetas, desembolsándose inicialmente el 25
por 100 de la dotación (300.000 pesetas).

Asimismo, se designan los miembros del órgano de gobierno y se deja
constancia de la aceptación como tales.

Tercero.—También se presentan los Estatutos de la fundación donde
consta su denominación, fines y objetivos de investigación, estudio,
desarrollo, promoción y divulgación de las aportaciones de las culturas
tradicionales del África Negra a la cultura de España e Iberoamérica; su
domicilio en San Juan de Aznalfarache, calle Rodríguez Marín, 23, 41920
Sevilla; su órgano de gobierno y administración y sus atribuciones, así
como las reglas para la aplicación de las rentas al objeto fundacional y
para la determinación de los beneficiarios.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Cumplidas las exigencias establecidas en el artículo 1 del
Reglamento aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio, de aplicación
supletoria en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda
del Decreto 89/1985, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro de
Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico, asociaciones y enti-
dades análogas de Andalucía, y los requisitos establecidos en la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la participación privada en actividades de interés general.

Segundo.—Que en la carta fundacional se recogen los requisitos esta-
blecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que
se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas de carác-
ter cultural y artístico, asociaciones y entidades análogas de Andalucía,
referidos a los datos personales de los fundadores, la expresión de su
voluntad fundacional, la dotación inicial de la fundación y órganos repre-
sentativos de la misma.

Tercero.—Que en los Estatutos de la fundación se recogen las deter-
minaciones establecidas en la Orden de 3 de julio de 1985 en cuanto a
denominación, objeto, domicilio, reglas para la aplicación de la renta al
objeto fundacional y para la determinación de los beneficiarios, así como
para la elección y atribuciones de sus órganos directores.

Cuarto.—A propuesta de la Secretaría General Técnica, previo informe
favorable del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Ase-
soría Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta las dis-
posiciones citadas, sus concordantes y las normas de general aplicación,
así como lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 6/1983,
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, he resuelto:

Primero.—Reconocer el carácter cultural de interés general de la fun-
dación «De Cultura Afrohispanoamericana. CEIBA».

Segundo.—Encomendar su representación y gobierno al Patronato en
los términos expresados en la carta fundacional y en los Estatutos.

Tercero.—Ordenar su inscripción en la Sección primera del Registro
de Fundaciones privadas de carácter cultural, asociaciones y entidades
análogas de Andalucía, y su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo
con el artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses a partir
de la recepción de su notificación, recurso contencioso-administrativo, pre-
vio anuncio del mismo al órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3
de la citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 1997.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

2735 ORDEN de 19 de diciembre de 1997, de la Consejería de

Cultura, por la que se reconoce, califica y dispone la ins-

cripción en el Registro de Fundaciones Privadas de Carác-

ter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas

de Andalucía de la Fundación «Espacios Naturales Pro-

tegidos de Andalucía».

Vista la solicitud presentada por don Luis García Garrido, como Pre-
sidente de la Fundación «Espacios Naturales Protegidos de Andalucía»,
en orden al reconocimiento por esta Consejería del interés público de
la fundación mencionada y su calificación de fundación cultural privada,
se resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los hechos y fundamentos jurídicos detallados seguidamente.

Hechos

Primero.—Con fecha 7 de julio de 1997, y ante el Notario del ilustre
Colegio de Sevilla don Antonio Ojeda Escobar, se procede al otorgamiento
de la escritura de constitución de la Fundación denominada «Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía», que queda registrada con el número
3.292 de su protocolo.

Segundo.—En ella se recoge la voluntad de los fundadores de constituir
una fundación de carácter cultural y privado y en la que consta la apor-
tación, como dotación, de 9.000.000 de pesetas.

Asimismo, se designan los miembros del órgano de gobierno y se deja
constancia de la aceptación de los mismos y de sus responsabilidades
como tales.

Tercero.—También se presentan los Estatutos de la fundación, donde
consta su denominación, fines y objetivos de promoción y divulgación
de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía; su domicilio,
en avenida de Eritaña, 1, de Sevilla; su órgano de gobierno y representación
y sus atribuciones, así como las reglas para la aplicación de las rentas
al objeto fundacional y para la determinación de los beneficiarios.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Cumplidas las exigencias establecidas en el artículo 1.o del
Reglamento aprobado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio, de aplicación
supletoria, en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda
del Decreto 89/1985, de 2 de mayo, por el que se crea el Registro de
Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y
Entidades Análogas de Andalucía, y los requisitos establecidos en la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

Segundo.—Que en la carta fundacional se recogen los requisitos esta-
blecidos en el artículo 7 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que
se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas de Carác-
ter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía,
referidos a los datos personales de los fundadores, la expresión de su
voluntad fundacional, la dotación inicial de la fundación y órganos repre-
sentativos de la misma.

Tercero.—Que en los Estatutos de la fundación se recogen las deter-
minaciones establecidas en la Orden de 3 de julio de 1985, en cuanto
a denominación, objeto, domicilio, reglas para la aplicación de la renta
al objeto fundacional y para la determinación de los beneficiarios, así
como para la elección y atribuciones de sus órganos directores.

Cuarto.—A propuesta de la Secretaría General Técnica, previo informe
favorable del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Ase-
soría Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta las dis-
posiciones citadas, sus concordantes y las normas de general aplicación,
así como lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 6/1983,
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, he resuelto:

Primero.—Reconocer el carácter cultural de interés general de la Fun-
dación «Espacios Naturales Protegidos de Andalucía».


